
 
 

 

 

 

 

 

 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES  

 

Fluidra, S.A. (“la Sociedad”) en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 

Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores y disposiciones concordantes, 

hace público el siguiente  

 

 

 

H E C H O  R E L E V A N T E  
 
 
 

Fluidra, S.A dando conformidad  a la información del Hecho Relevante número de 

registro 227154, informa que se han cumplido los trámites previstos y que por tanto  

se ha cerrado la compra en virtud de la cual la Sociedad ha adquirido el 72% de la 

compañía Waterlinx. 

 

 

 

 

 
 
Xavier Tintoré Segura 
Director General Corporativo Financiero 
 
  

 

 

En Sabadell a 18 de septiembre de 2015  


